
"2014 -Año  de Homenaje al Almirante Guillermo Broum, en el Bicentenario del Combate Nar>al de Montevideo" 

VISTO : 

El Expediente Administrativo HSN-5712/2014, el Decreto 

DP-95/12, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a fs. 1 del expediente señalado en el visto, la 

Señora Directora de la Delegación Argentina del Parlamento 

Latinoamericano, Da. Celia ARENA, atento a la proximidad de 

realización de los actos conmemorativos que acontecerán en la 

ciudad de Panamá los días 3, 4 y 5 de diciembre, y con el 

objeto de complementar el aporte que realizará el Honorable 

Congreso de la Nación al Parlamento Latinoamericano en su 500 

aniversario, solicitó con urgencia la adquisición de 

equipamiento a fin de contribuir a la implementación de la 

plataforma Parlatino Web TV. 

Que a fs. 3/5, se agregó copia de la nota presentada por 

los Señores Legisladores Nacionales, miembros de la 

Delegación Argentina del Parlatino, por la cual se solicita 

la colaboración de este H. Senado de la Nación. 

Que, a fs. 8/16, la Dirección de Electrónica y 

Comunicaciones, adjuntó TRES (3) presupuestos y un cuadro 

comparativo de donde surge cual es la oferta más económica y 

favorable para este H. Senado de la Nación, para la 

adquisición de equipamiento y accesorios para set de 

televisión. 



"2014 - A ñ o  de Ho~tmiilje al Almirante Guillemo B r m n ,  en el Bicenbnnrio de1 Combate Narial de Monteriideo" 

Que, a fs. 18, la Dirección General de Administración 

tomó intervención y solicitó la tramitación del presente bajo 

el régimen de fondo rotatorio, de acuerdo a lo establecido en 

el DP-95/12. 

Que, por lo expuesto y encontrándose reunidos los 

recaudos previstos en el Decreto DP-95/12, corresponde 

autorizar la contratación requerida por un monto de PESOS 

NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA ( S  90.150,OO.-), con la empresa 

"OFFRAMP S.R.L.", C.U.I.T. N" 30-71070427-5. 

POR ELLO: 

R E S U E L V E :  

ARTICULO l0.-~utorícese la adquisición de equipamiento y 

accesorios para set de televisión, por un monto de PESOS 

NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA ( S  90.150,OO.-), con la empresa 

"OFFRAMP S.R.L.", C.U.I.T. No 30-71070427-5. 

ARTICULO 2O.-~mpútese el gasto del articulo precedente a 

las partidas correspondientes del presupuesto vigente. 

Autorizándose la tramitación, pago y posterior reposición, 

bajo el régimen de Fondo Rotatorio. 

ARTICULO 3 . -  Regístrese, Notifiquese, Comuníquese y, 

oportunamente, Archivese. 




